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VISTOS: 

1. Habiéndose detectado daño en el archivo ocurrido al momento de insertar el número de registro en el Decreto que procedió a realizar descargo en los sistemas de Patentes Municipal y de Contabilidad, de las Órdenes de Ingreso desde Segundo Semestre de año 2024 hasta el Segundo Semestre de año 2025, además desenrolar, en el sistema de Patentes Municipal, el Rol 500589-2, a nombre de BLANCA ELISA SALVO MUÑOZ, RUT: 7.099.555-7; Giro: VENTA DE HUEVOS, CONFITES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS, con domicilio en Bernardo O´Higgins 1485, Villa San Isidro, Quillota, se debe rectificar otorgándole el Número 3323 según el libro de registro;
2. Decreto Municipal 3323 de 04.09.2025, que procedió a realizar descargo en los sistemas de Patentes Municipal y de Contabilidad, de las Órdenes de Ingreso desde Segundo Semestre de año 2024 hasta el Segundo Semestre de año 2025, además desenrolar, en el sistema de Patentes Municipal, el Rol 500589-2, a nombre de BLANCA ELISA SALVO MUÑOZ, RUT: 7.099.555-7; Giro: VENTA DE HUEVOS, CONFITES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS, con domicilio en Bernardo O´Higgins 1485, Villa San Isidro, Quillota;
3. Decreto Alcaldicio N°4278 del 28.04.2025, en donde se delegan atribuciones y facultades alcaldicias al Director de la Dirección de Administración y Finanzas o quien le subrogue y Decreto Alcaldicio que complementa D.A. N°4278, lo anterior en virtud del DFL 1 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones, Art. 63 letra j, especialmente respecto de delegar la facultad para firmar, bajo la fórmula "Por orden del Alcalde", sobre materias específicas;
D E C R E T O


PRIMERO:				RECTIFÍCASE el Decreto Municipal 3320 de 04.09.2025, en el siguiente sentido:

DONDE DICE

D.M.NUM:3320

DEBE DECIR

D.M.NUM:3323

SEGUNDO:				ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos del Decreto Municipal 3323 de 04.09.2025, permanece vigente, incólume e inmodificado.

TERCERO: 				ADJÚNTESE copia de este documento en el registro de la Plataforma MuniQuillota Digital del Decreto Municipal 3323 de 04.09.2025.
				
CUARTO:				ADOPTE Jefe de Rentas y Patentes, y el Director de Administración y Finanzas, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
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DISTRIBUCIÓN: 
1.Tesoreria Municipal 2. Presupuesto 3. Finanzas 4. Administración Municipal 5. Control 6. Secretaria Municipal 7. Rentas y Patentes.
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